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MEMORIAL SUBSANATORIO DE LA DEMANDA

Camilo Iván Machado Rodríguez <camilo.machado@machadoasociados.com>
Mié 28/09/2022 2:23 PM

Para: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234

Edificio Hernando Morales Molina

Email:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Doctor

EDGAR EDUARDO PANQUEVA SUÁREZ

 

Rad.                           110014003044-2022-00519-00
 

Referencia:             Subsana demanda dentro del Proceso Declarativo
de Responsabilidad Civil Contractual de  JAIRO ANTONIO BARRAGÁN
ACOSTA  contra  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS
S.A.S. y OFTALMOSANITAS S.A.S.
 

CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), abogado
en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Número 100.154 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de  JAIRO ANTONIO BARRAGÁN
ACOSTA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.119.986 de
Bogotá D.C., de acuerdo con  AUTO DEL VEINTIDÓS (22) DE 2022  por medio del cual
se INADMITE LA DEMANDA, procedo a subsanar dentro del término concedido y en el
mismo orden indicado por el despacho: 
 
1º.  PARTE DEMANDANTE:  JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía  número 79.119.986 de Bogotá D.C.,
con  domicilio  en la carrera 53C Bis No. 4F- 49 Barrio San Rafael Galán y correo
electrónico jairoantoniobarraganacosta@gmail.com     

PARTE DEMANDA:  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., con  NIT.
No.  800.251.440-6, representada legalmente por  JUAN  PABLO RUEDA SÁNCHEZ,
identificado con cédula de ciudadanía número 79.481.447 y/o por quien haga sus veces,
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con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. en la Ac 100 No. 11B-95 y correo
electrónico  notificajudiciales@keralty.com  y  OFTALMOSANITAS S.A.S., con  NIT.
No.  830.103.525-9, representada legalmente por  MILCIADES CASTILLO ESCOBAR,
identificado con cédula de ciudadanía número 2.972.387 y/o por quien
 
haga sus veces, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11
B-67 y correo electrónico: notificajudiciales@keralty.com
 
2º. Por concepto de   PERJUICIOS MATERIALES  la suma de  UN MILLÓN OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($1.857.590)  y por
concepto de  PERJUICIOS INMATERIALES  la suma de  CIENTO CUARENTA Y OCHO
MILLONES DE PESOS M/CTE ($148.000.000).
 
3º. La estimación del monto de los PERJUICIOS INMATERIALES es de SETENTA Y CUATRO
(74) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  por concepto de  DAÑO
MORAL  y  SETENTA Y CUATRO (74) salarios mínimos legales mensuales vigentes
(SMLMV) por concepto de DAÑO DE LA VIDA EN RELACIÓN.
 
4º. Su señoría me permito manifestar que DESCONOZCO LAS DIRECCIONES DE CORREO
ELECTRÓNICO DE LOS TESTIGOS  que hacen parte del  PERSONAL MÉDICO Y
ESPECIALISTAS QUE INTERVINIERON EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, por tal motivo
solicito sean aportados los correo electrónicos por parte de las entidades demandadas: 
 

a.    Médico General ANA MARÍA NARANJO ESCOBAR. Testigo que podrá ser
notificado a través de la demandada  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
SANITAS S.A.S.  Nit. 800.251.440-6.  Recibe notificaciones personales en
la ciudad de Bogotá D.C. en la Ac 100 No. 11B-95.

b.        Auxiliar de Enfermería GUATERO RAMÍREZ LEIDY LORENA. Testigo que
podrá ser notificado a través de la demandada OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit.
830.103.525-9. Recibe notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C.
en la Calle 100 No. 11B-67.

c.        Médico Especialista en Oftalmología  CARLOS AUGUSTO MEDINA
SIERVO.  Testigo que podrá ser notificado a través de la
demandada  OFTALMOSANITAS S.A.S.  Nit. 830.103.525-9.  Recibe
notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No.
11B-67.

d.        Médico Especialista en Oftalmología  ANA MARÍA BUCHEIM
DUARTE.  Testigo que podrá ser notificado a través de la
demandada  OFTALMOSANITAS S.A.S.Nit. 830.103.525-9.  Recibe
notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No.
11B-67.
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e.        Médico Especialista en Oftalmología  HERNÁN POLANIA
SICULABA.  Testigo que podrá ser notificado a través de la
demandada  OFTALMOSANITAS S.A.S.Nit. 830.103.525-9.  Recibe
notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No.
11B-67.

f.          Médico Especialista en Oftalmología MARIO OSORIO CHACÓN.  Testigo
que podrá ser notificado a través de la demandada OFTALMOSANITAS

 

 

S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones personales en la ciudad de
Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67.

g.    Médico Especialista en Oftalmología FELIPE BETANCOURT LÓPEZ. Testigo
que podrá ser notificado a través de la demandada  OFTALMOSANITAS
S.A.S.Nit. 830.103.525-9.  Recibe notificaciones personales en la  ciudad de
Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67.

h.        Médico Especialista en Oftalmología  LIZT KAROLINA TORRES
QUINCHE.  Testigo que podrá ser notificado a través de la
demandada  OFTALMOSANITAS S.A.S.  Nit. 830.103.525-9.  Recibe
notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No.
11B-67.

i.            Médico Especialista en Oftalmología  CORREA JARÁMILLO OSCAR
IVÁN.  Testigo que podrá ser notificado a través de la
demandada  OFTALMOSANITAS S.A.S.  Nit. 830.103.525-9.  Recibe
notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No.
11B-67.

j.           Médico Especialista en Oftalmología FRANCISCO TOVAR UCROS. Testigo
que podrá ser notificado a través de la demandada  OFTALMOSANITAS
S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones personales en la ciudad de
Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67.

k.        Médico Especialista en Oftalmología  VELASCO GONZALES
CATALINA.  Testigo que podrá ser notificado a través de la
demandada  OFTALMOSANITAS S.A.S.Nit. 830.103.525-9.  Recibe
notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No.
11B-67.

l.            Médico Especialista en Oftalmología  HOLGUÍN ROMERO LUIS
DANIEL.  Testigo que podrá ser notificado a través de la
demandada  OFTALMOSANITAS S.A.S.Nit. 830.103.525-9.  Recibe
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notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No.
11B-67.

m.    Médico Especialista en Oftalmología  VILLALBA GONZÁLEZ
CATALINA.  Testigo que podrá ser notificado a través de la
demandada  OFTALMOSANITAS S.A.S.  Nit. 830.103.525-9.  Recibe
notificaciones personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No.
11B-67.

n.        Médico Especialista en Oftalmología OUDOVITCHENKO ELENA.  Testigo
que podrá ser notificado a través de la demandada  OFTALMOSANITAS
S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones personales en la ciudad de
Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67.¡

Asimismo, aporto los datos completos incluidas las direcciones de correo electrónico de
los testigos:
 

a.  Señora  YOLANDA BARRAGÁN ACOSTA,  identificada con cédula de
ciudadanía número 35.323.185 de Bogotá D.C. Recibe notificaciones 
 
 
personales en la carrera 69B No. 23C-36 Conjunto Panorama Apto 10-02
Torre 2 Ciudad Salitre y correo electrónico yolandabarragan2605@gmail.com
 
b. Señora  ANA ALVIRA BARRÁN ACOSTA,  identificada con cédula de
ciudadanía número 41.419.075 de Bogotá D.C. Recibe notificaciones
personales en la carrera 160 No. 64-11 Torre 1 Apto 704 y correo
electrónico anitabarragan113@gmail.com

 
c. JOSÉ GUILLERMO BARRÁN ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía
número 19.142.181 de Bogotá D.C. Recibe notificaciones personales en la
calle 5C No. 53D-25 y correo electrónico jgba1952@gmail.com

 
d. CARLOS ALBERTO FRANCO VILLAREAL,  identificado con cédula de
ciudadanía número 13.843.635 de Bucaramanga. Recibe notificaciones
personales en la calle 65B No. 88-59 Torre Campo 2 y correo
electrónico cafranco@procuraduria.gov.co

5º.  Su señoría, me permito manifestar que  DESCONOZCO EL LUGAR, LA DIRECCIÓN
FÍSICA Y ELECTRÓNICA DE LOS SEÑORES REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES
DEMANDADAS.
 
6º. Bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, los PERJUICIOS MATERIALES ascienden a las suma
de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS
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M/CTE ($1.857.590) y los PERJUICIOS INMATERIALES a la suma de CIENTO CUARENTA Y
OCHO (148) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) de acuerdo con el
artículo 206 de Código General del Proceso.
 
7º.  La  CUANTÍA ES MENOR,  toda vez que el valor de las pretensiones no supera
losCIENTO CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (150
SMLMV), esto es, el valor total de las pretensiones no superan los CIENTO CINCUENTA
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($150.000.000).
 
De esta forma, se da cumplimiento al auto de la referencia dentro del término concedido.

Atentamente,


Camilo Iván Machado Rodríguez
C.C. No. 93.400.131 de Ibagué (Tolima)
T.P. No. 100.154  del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 

-- 

Director

Machado & Asociados S.A.S.

Consultorías Jurídicas

Carrera 11 No. 73-44 Oficina 504 Edificio Monserrat

Bogotá D.C. (Colombia)

Tél. (+57) 8053092


 

Nota. Correo sin tildes para evitar errores en diferentes configuraciones 

de maquinas, impresoras, correos, servidores y sistemas en general. 

 

La información contenida en este correo electrónico, así como los anexos 

que se adjuntan a la misma es confidencial. El contenido del presente 

comunicado es propiedad de Machado & Asociados S.A.S. y es considerado como 

secreto profesional, y es para uso exclusivo de la persona a quien se 

dirige. El uso, difusión, o copia de todo o parte del presente comunicado 

queda estrictamente prohibido y puede ser ilegal. Si usted ha recibido este 

mensaje por error, favor de notificar inmediatamente al remitente 

devolviendo el correo electrónico, y destruya la presente comunicación, 

cualquier copia realizada a la misma y, en su caso, los anexos adjuntos.

 

The information contained in this electronic communication and any 

accompanying documents is confidential, may be attorney- client privileged, 

and is intended only for the use of the addressee. It is the property of 

Machado & Asociados S.A.S. Unauthorized use, disclosure or copying of this 
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communication, or any part thereof, is strictly prohibited and may be 

unlawful. if you have received this communication in error, please notify 

the sender immediately by return e-mail, and destroy this communication and 

all copies thereof, including all attachments.


Die Informationen bezüglich korrekter Elektrizität und Einhaltung der Anhänge

Sie sind daran gebunden, es ist vertraulich. Der Inhalt der Gegenwart
Kommuniqués von Machado & Asociados S.A.S. und es gilt als
Berufsgeheimnis und für den ausschließlichen Gebrauch der Person, an die
leitet Die Verwendung, Verbreitung oder Kopie aller oder eines Teils dieser Pressemitteilung
Es ist strengstens verboten und kann illegal sein. Sie haben es verdient
Fehlermeldung, bitte benachrichtigen Sie sofort den Absender
Zurücksenden der E-Mail und Zerstören der vorliegenden Kommunikation,
jede Kopie und gegebenenfalls die beigefügten Anhänge.



 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 

Edificio Hernando Morales Molina 

Email:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Doctor 

EDGAR EDUARDO PANQUEVA SUÁREZ 

 

Rad.  110014003044-2022-00519-00 
 

Referencia:  Subsana demanda dentro del Proceso Declarativo de 
Responsabilidad Civil Contractual de JAIRO ANTONIO 
BARRAGÁN ACOSTA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. y OFTALMOSANITAS S.A.S. 

 
CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), 
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Número 100.154 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial 
de JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.119.986 de Bogotá D.C., de acuerdo con AUTO DEL 
VEINTIDÓS (22) DE 2022 por medio del cual se INADMITE LA DEMANDA, procedo 
a subsanar dentro del término concedido y en el mismo orden indicado por el 
despacho:  
 
1º. PARTE DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.119.986 de Bogotá D.C., con 
domicilio en la carrera 53C Bis No. 4F- 49 Barrio San Rafael Galán y correo 
electrónico jairoantoniobarraganacosta@gmail.com      

PARTE DEMANDA: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., con NIT. No. 
800.251.440-6, representada legalmente por JUAN PABLO RUEDA SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.481.447 y/o por quien haga sus 
veces, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. en la Ac 100 No. 11B-95 
y correo electrónico notificajudiciales@keralty.com y OFTALMOSANITAS S.A.S., 
con NIT. No. 830.103.525-9, representada legalmente por MILCIADES CASTILLO 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía número 2.972.387 y/o por quien 
 



 

haga sus veces, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 
No. 11 B-67 y correo electrónico: notificajudiciales@keralty.com 
 
2º. Por concepto de  PERJUICIOS MATERIALES la suma de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE 
($1.857.590) y por concepto de PERJUICIOS INMATERIALES la suma de CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($148.000.000).  
 
3º. La estimación del monto de los PERJUICIOS INMATERIALES es de SETENTA Y 
CUATRO (74) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) por concepto 
de DAÑO MORAL y SETENTA Y CUATRO (74) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) por concepto de DAÑO DE LA VIDA EN RELACIÓN. 
 
4º. Su señoría me permito manifestar que DESCONOZCO LAS DIRECCIONES DE 
CORREO ELECTRÓNICO DE LOS TESTIGOS que hacen parte del PERSONAL MÉDICO 
Y ESPECIALISTAS QUE INTERVINIERON EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, por tal 
motivo solicito sean aportados los correo electrónicos por parte de las entidades 
demandadas:  
 

a. Médico General ANA MARÍA NARANJO ESCOBAR. Testigo que podrá 
ser notificado a través de la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S. Nit. 800.251.440-6. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Ac 100 No. 11B-95. 

b. Auxiliar de Enfermería GUATERO RAMÍREZ LEIDY LORENA. Testigo que 
podrá ser notificado a través de la demandada OFTALMOSANITAS 
S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones personales en la 
ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

c. Médico Especialista en Oftalmología CARLOS AUGUSTO MEDINA 
SIERVO. Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

d. Médico Especialista en Oftalmología ANA MARÍA BUCHEIM DUARTE. 
Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

e. Médico Especialista en Oftalmología HERNÁN POLANIA SICULABA. 
Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

f. Médico Especialista en Oftalmología MARIO OSORIO CHACÓN. Testigo 
que podrá ser notificado a través de la demandada OFTALMOSANITAS 
 
 



 

S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones personales en la 
ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

g. Médico Especialista en Oftalmología FELIPE BETANCOURT LÓPEZ. 
Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

h. Médico Especialista en Oftalmología LIZT KAROLINA TORRES 
QUINCHE. Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

i. Médico Especialista en Oftalmología CORREA JARÁMILLO OSCAR 
IVÁN. Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

j. Médico Especialista en Oftalmología FRANCISCO TOVAR UCROS. 
Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

k. Médico Especialista en Oftalmología VELASCO GONZALES CATALINA. 
Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

l. Médico Especialista en Oftalmología HOLGUÍN ROMERO LUIS DANIEL. 
Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

m. Médico Especialista en Oftalmología VILLALBA GONZÁLEZ CATALINA. 
Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67. 

n. Médico Especialista en Oftalmología OUDOVITCHENKO ELENA. 
Testigo que podrá ser notificado a través de la demandada 
OFTALMOSANITAS S.A.S. Nit. 830.103.525-9. Recibe notificaciones 
personales en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 100 No. 11B-67.¡ 

Asimismo, aporto los datos completos incluidas las direcciones de correo 
electrónico de los testigos: 
 

a. Señora YOLANDA BARRAGÁN ACOSTA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 35.323.185 de Bogotá D.C. Recibe notificaciones  
 
 



 

personales en la carrera 69B No. 23C-36 Conjunto Panorama Apto 10-
02 Torre 2 Ciudad Salitre y correo electrónico 
yolandabarragan2605@gmail.com  
 
b. Señora ANA ALVIRA BARRÁN ACOSTA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.419.075 de Bogotá D.C. Recibe notificaciones 
personales en la carrera 160 No. 64-11 Torre 1 Apto 704 y correo 
electrónico anitabarragan113@gmail.com  

 
c. JOSÉ GUILLERMO BARRÁN ACOSTA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.142.181 de Bogotá D.C. Recibe notificaciones 
personales en la calle 5C No. 53D-25 y correo electrónico 
jgba1952@gmail.com  

 
d. CARLOS ALBERTO FRANCO VILLAREAL, identificado con cédula de 
ciudadanía número 13.843.635 de Bucaramanga. Recibe notificaciones 
personales en la calle 65B No. 88-59 Torre Campo 2 y correo 
electrónico cafranco@procuraduria.gov.co  

5º. Su señoría, me permito manifestar que DESCONOZCO EL LUGAR, LA DIRECCIÓN 
FÍSICA Y ELECTRÓNICA DE LOS SEÑORES REPRESENTANTES LEGALES DE LAS 
ENTIDADES DEMANDADAS.  
 
6º. Bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, los PERJUICIOS MATERIALES ascienden a las 
suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA PESOS M/CTE ($1.857.590) y los PERJUICIOS INMATERIALES a la suma 
de CIENTO CUARENTA Y OCHO (148) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV) de acuerdo con el artículo 206 de Código General del Proceso. 
 
7º. La CUANTÍA ES MENOR, toda vez que el valor de las pretensiones no supera los 
CIENTO CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (150 
SMLMV), esto es, el valor total de las pretensiones no superan los CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($150.000.000). 
 
De esta forma, se da cumplimiento al auto de la referencia dentro del término 
concedido. 

Atentamente, 
 
Camilo Iván Machado Rodríguez 
C.C. No. 93.400.131 de Ibagué (Tolima) 
T.P. No. 100.154  del Consejo Superior de la Judicatura  
 
 

Camilo Machado


